
Primero te digo que sí y luego que no: La doctrina de 
los actos propios en el Perú

30 Nov | 2020Autor: Talia ChauCita del autor: Chau Rivera, Talia (2026). "Primero te digo que sí y luego que no: La doctrina de los actos 
propios en el Perú". Recuperado el: 30 de noviembre del 2020, de https://new.deleyes.pe/articulos/primero-
te-digo-que-si-y-luego-que-no-la-doctrina-de-los-actos-propios-en-el-peru

Primero te digo que sí y luego que no: La doctrina de los actos propios en el PerúPor: Talía Chau Riverahttps://www.gordillo.com/pdf_tomo8/capitulo09.pdf. Fecha de revisión: 29.11.2020. [11] Superior Tribunal de Justicia – STJ, Resp. N° 141879-SP. Rel. Min, Ruy Rosado de Aguilar, DJ. 22.06.98. 
Resolución brindada por jurisdicción brasileña señaló que: “(…) La teoría de los actos propios impide que la 
administración pública tome en cuenta sus propios actos, perjudicando a los terceros que confiaron en la 
regularidad de su procedimiento (…)”

[12] González PÉREZ, Jesús. “El Principio general de la Buena Fe en el Derecho Administrativo”. 3ª edición. 
Civitas, Madrid 1999. p. 209.

https://www.gordillo.com/pdf_tomo8/capitulo09.pdf

